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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina  nuestra Señora, su augusta Madre 

'la R eina Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A .  
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

L A  REINA GOBERNADORA
A LA NACION ESPAÑOLA.

Desde que por la enfermedad de mi augusto Es-  ̂
poso (Q. D. D. G.) empuñé interinamente las riendas 
del Gobierno, di pruebas de los sentimientos de mi co
razón en .favor de esta nación magnánima, enjugando 
las lágrimas de m illares de fam ilias, y  anunciando con 
el olvido de las pasadas disensiones políticas una nueva 
era de reconciliación y de paz.

* Muerto poco después mi* augusto Esposo, y en
cargada de la Regencia del reino, no retardé un mo
mento en ratificar mis benéficas miras é intenciones 
con muclios y saludables decretos, hasta que para asen
tar sobre bases sólidas y verdaderas la felicidad de los 
españoles, restablecí solemnemente las antiguas leyes 
fundamentales de la monarquía, en que están consig
nados juntamente los derechos del trono y los fueros y  
libertades de la nación, convocando las Cortes genera
les, que han sido en todas épocas el baluarte mas fir
me de aquellos sagrados objetos.

En las circunstancias mas críticas, en medio de 
unst guerra c iv il, y de los estragos de una peste asola- 
dora,afiríen persona las puertas del santuario de las 
leyes; y desde aquel memorable d ia , incesante ha sido 
m i anhelo , constantes mis afanes para presentar á las 
Cortes leyes encaminadas á la felicidad de los pueblos, 
reformas útiles, mejoras saludables; habiendo llevado á 
tal punto mi solícito anhelo en promover cuanto pueda 
contribuir al bien y prosperidad de la nación, que no 
vacilé en decretar que se ¡levase á efecto el método 
ma§ amplio de elecciones que jamás habia conocido la 
nación, á fin de que reunido uno y otro Estamento, 
y  de acuerdo con la corona, se revisasen las leyes fun
damentales del Estado, y  se hiciese aun mas íntima é 
indisoluble la unión del trono y de los pueblos.

Mas cuando estos acaban de nombrar sus Diputa-.
, dos para que manifiesten en las Cortes las necesida
des y los votos de la nación; cuando urge que esta se 

.entere cumplidamente del uso que se haya hecho de 
sus recursos y  sacrificios para suministrar lea-mente 
los que exigen las atenciones del Estado, y la termina^ 
cion de la guerrg c iv i l ; cuando se cuenta ya por dias 
la instalación de las Cortes revisoras, objeto de tantas 
esperanzas; una facción anárquica y  desorganizadora 
intenta aprovecharse de las mismas calamidades de la 
patria para sobreponerse á la voluntad de la nación, ar
rogarse los derechos que solo competen á sus legítimos 
representantes, y ultrajar á la Magestad R ea l, pagan
do con la mas negra ingratitud tantos y tan recientes 
beneficios.

Como encargada por las leyes de su custodia y  de
fensa, corno R e in a  Gobernadora del reino, y como tu- 
tora de mi augusta Hija Doña I s a b e l  i i  , por cuyos le 

gítimos derechos están derramando su sangre m illares 
de valientes, sabré cumplir los deberes que me impo
nen a un tiempo la defensa de las prerrogativas de la 
corona y  la de los derechos y biene&tar de la nación;

y  tan pronta como me he mostrado, y me mostraré 
siempre para atender á los verdaderos votos de la n a -  
icion, expresado por sus órganos legítimos, tan firme y  
resuelta estoy á no consentir por ningún término, ni 
bajo ningún pretexto, que una minoría turbulenta, 
auxiliando de hecho al partido rebelde, usurpe falsa
mente la voz de la nación, para someterla á su yugo 
y  humillar á la Magestad Real.

Para llevar á cabo mi propósito, no menos impor
tante á la verdadera libertad que al decoro de la coro
na, cuento con el apoyo de la divina Providencia que 
nunca abandona á los Monarcas cuando defienden las 
leyes y  se desvelan por el bien de los pueblos; con la 
lealtad de una nación generosa, que no puede aliarse 
nunca con la ingratitud y la rebeldía; con el esforzado 
ejército, que está sellando con-su sangre la fidelidad á 
sus juramentos; con el influjo saludable de los ministros 
del santuario; de Jas clases mas elevadas del-Estado; 
con los Guardias nacionales del reino tan interesados 
en el mantenimiento del orden; con el honrado pueblo, 
fiel siempre á sus Monarcas; con todos los españoles, en 
fin, que aprecien lo que vale este nombre, y que no 
quieran verlo deshonrado á los ojos de las demas na- 
ciones.^YO LA REINA GOBERNADORA.=En San 
Ildefonso á 4 de Agosto de lóót>.

REA L DECRETO. 
A consecuencia de hallarse alterada la tranquili

dad pública , y amenazar desórdenes iguales á los acae
cidos en otros puntos de la monarquía; oido ei dicta
men que para semejantes casos me tienen dado el Con
sejo de Gobierno y el de M inistros, he venido en de
cretar y decreto lo siguiente:

1.° La villa de Madrid' quedá declarada en estado 
de sitio , y todas sus autoridades bajo el mando de la 
superior m ilitar.

2.° Queda formada una comisión militar, que juz
gará á los reos de sedición y á cuantos cometieren 
cualquiera clase de delitos hasta que cese el estado de 
sitio por nuevo Rea! decreto. Tendréislo entendido, y

/dispondréis lo necesario á su cumplimiénto.= Está ru 
bricado de la Rea! mano.=S. Pdefonso á 3 de.l raes de 

■ Agosto de f838.=A D. Francisco Javier de Ltúriz, 
Presidente interino del Consejo de Ministros.

P a r t e s  recib idos en l a  s e cr e ta r ía  de E stado  y  de l D espa ch o  
de la  G uerra .

El comandante general del principado de Asturias 
desde Oviedo, con fecha 31 de Ju l io  u lt im o , dice al Se
ñor Secretario de Estado y de.l Despacho de la Guerra lo 
siguiente:

Excmo. S r . : Ei Excmo. Sr. general D. Baldomero Es
partero con fecha 29 del corriente me dice lo que sigue: 
Los enemigos, según las noticias que he adquirido á mi 
llegada á esta v i l la ,  pernoctaron hoy en Cangas, mañana 
probablemente lo verificarán en Salas, y  pasado mañana 
31 en Grado. Yo llego mañana á Muñas, y  al siguiente 
al mismo G rado , para entrar en esa capital e l 'd ia  1.° de 
Agosto. Desde Lugo y Otero he comunicado á V .  S. la di
rección que llevaban los rebeldes, y  que yo continuaba sin 
cesar sobre ellos.

No creo que intenten ningún ataque formal sobre esa 
cap ita l , porque retroceden en el mayor desaliento; pero si 
lo hicieren, es preciso que se defienda Oviedo á toda cos
ta , pues marcho en su socorro con toda lâ  velocidad po—

; s ib le , y será completa su derrota si llego á darles alcan
ce. Cuento con que dará V .  S. las disposiciones oportunas 
para oue se me tengan prevenidas cuantas raciones de pan, 
carne y vino sean posibles. Trascriba Y .  S. esta comuni
cación al Gobierno, al capitán general y á los comandan
tes generales de León y  Santander. Espero también que en 
la dirección que l levo , me dé V .  S. frecuentes avisos.

Lo que tengo el honor de trascribir á V .  E . , ad
virtiendo que la ficción no ha traído la marcha que supo
ne S. E., sino que desde Cangas se han dirigido al Puerro 
de Leitariegos, según he tenido el honor de decir á V .  K. 
en mi oficio de ayer. Supongo que el Excmo. Sr. general 
D. Baldomero Espartero no vendrá por esta capital, por
que seguirá ei movimiento del enemigo: yo marcho esta 
tarde con una columna de 10  hombres por el camino real 
de León con el objeto de ponerme en comunicación con 
Ds tropas que se acerquen al enemigo y tomar parte en 
su persecución.

El comandante general ce la provincia de León con 
fecha 2 clel actual desde Valencia  de D. Juan da parte ce 
haber evacuado la capital con todas las autoridades ce re
sultas de haberse presentado la vanguardia de ja facción 
vizcaína en el puente de S. Marcos; que ha tomado esta 
dirección por no haberse atrevido á llegar á Oviedo, donde 
se hallaba ei comandante general de Asturias decidido á de
fenderse; que opina que el enemigo no podrá permanecer 
en León sino aquel día, en atención á asegurarse que el ge
neral Espartero le sigue muy de cerca; que ínterin con la 
Guardia nacional que ha podido reunir le hostilizará en lo 
posible, evitando que sus partidas sueltas recorran ios pue
blos de las.cercanías.

Td capltan general de Castil la la V ie ja  en 2 del ac- 
.. tual desde. Gemelos de Cervera manifiesta, que hallándo
se en el dia anterior ei enemigo en Quintanar de la Sierra, 

..habia decidido su movimiento sobre Salas de los Infantes; 
mas al emprenderlo , recibió un aviso de que se había tras

ladado  á Silos; y como esta variación podía encubrir en
tre varios proyectos el de prepararle una emboscada en su 
marcha primitiva, le hizo detener laque habia emprendido 
y  tomar posición , hasta indagar cuál fuese la verdadera 
intención del enemigo para obrar en consecuencia de ella. 
Pero sabedor al poco tiempo de que el enemigo se habia 
dirigido á Contreras y pedido raciones en Covarrubias, se 
decidió á marchar á Lerma con objeto de cubrirla y de im
pedirles el paso del camino real. Dando conocimiento de 
todo al brigadier Buerens para que cubriese á Peñaranda y 
S. Esteban de Gormaz.

El comandante de armas de Salas de los Infantes par
ticipa al mismo capitán general que en ía tarde anterior 
fue circundada por los enemigos la fortificación'de aquel 
punto, intimándole que se rindiera, á cuya intimación'dio 
aquel comandante la contestación que merecía , propia de 
un militar que conoce sus deberes.

PARTE NO OFICIAL
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

E ST A D O S UNIDOS D E  A M E R I C A .

N u eva  Yor ck  25 de J im i o .
B ra s i l . Por los periódicos de R io  Janeiro que acaba- 

'mos de recibir , y  que alcanzan hasta el 7 de Mayo, ve
mos qué la apertura de las sesiones del Congreso general 
se efectuó el dia 3 del m ismo, con cuyo motivo el R e 
gente del imperio que asistió á la  ceremonia pronunció el 
siguiente discurso.

5? Augustos y  dignos Representantes de la nación.
??E1 3 de Mayo es un día de esperanza para el B ra-  

‘ sil. Si los brasileños han llevado con resignación todos 
los males que nos afligen; si el Gobierno imperial ha lu
chado constantemente con las muchas dificultades que le 
han imposibilitado proteger á los apacibles habitantes y 
hombres honrados, ó valerse de los inmensos recursos 
con que nos ha favorecido la naturaleza para realizar el 
crédito y  grandeza de la nación brasileña por í r e J io  de 
la estabilidad de nuestras instituciones, la paz, la tran
quilidad , la seguridad de sus ciudadanos y el desarrollo 
progresivo de su industria, aun queda la esperanza lisonjera 
dé que el talento y patriotismo de los Representantes de 
la nación adoptarán las medidas que exigen las circunstan-



t?as, Va satisfaciendo á las urgentes necesidades de ja  itar-* 
ciun, ya removiendo ios abusos antiguos y mcder&os que 
se lian introducido en varios ramos de la administración 
publica. En esta atención yo me congratulo con toda la 
naJon de la perspectiva que nos presenta esta reunión de 
t?us augustos y dignos Representantes.

« Tengo la satisfacción de participaros que continua
mos cultivando ias mas amistosas relaciones con nuestros 
aliados', 'y  que no hay apariencia de que se altere la amis
tad que nos üga con ellos; pues que no he cesado de re
cibir pruebas de su estimación y respeto, asi como del 
vivo ínteres que toman en la conservación del trono del 
Sr. D. Pedro n ,  en cuyo ilustre nombre estoy gobernan
do el imperio en virtud de los votos de la nación»

«N o puedo ocultaros que su Santidad, después de 
dos años de recíprocas explicaciones, se ha negado a apro
bar el nombramiento imperial del obispo que fue elegido 
para esta diócesis. El Gobierno tiene la ley y la justicia 
de su lado; pero su Santidad obedece á lo que le dicta, la 
conciencia. Después de esta decisión el Gobierno hubiera 
temido ver su honor comprometido al hacer cualquiera 
concesión á la silla apostólica, no obstante la obediencia 
y respeto que se debe á la cabeza de la Iglesia católica.

«E n vosotros está el aliviar á los católicos del Brasil 
de las dificultades, y á veces imposibilidades que los ro * 
deán de tener que pedir al extrangero aquella ayuda que 
no se les negaría en el país. Es tan santa nuestra religión, 
tan bien ordenado su sistema de gobierno eclesiástico, y tan 
Compatible con cualquiera forme de Gobierno civil , que se 
puede fácilmente modificar su disciplina, acomodándola á 
losintcreces de la nació.i sin comprometer los puntos esen
ciales de religión. A  pesar de esta diferencia con el Padre 
Santo no se han interrumpido las relaciones amistosas con 
la corte de R o m a ,  y el Brasil está en paz con el mundo 
entero.

«Quisiera poder decir otro tanto con respecto á nues
tra situación interior. No se han recibido recientes avisos 
de Para ; pero con la fuerza que se ha reunido y las me
didas que ha tomado el Gobierno, es muy probable que 
si á estas fechas la provincia y el imperio no han recobra
do ya á Pelen , se recobrará muy pronto por medio de al* 
guna transacción , ó por la fuerza.

« L a  revolución de Porto Alegre fue tan rápida que eti 
muy pocos dias se propagó por toda la provincia. Ei bien 
del Estado exigió que se adoptasen medidas conciliatorias; 
y  hasta cierto punto estas han hecho que no se multip lica
sen los actos de ferocidad tan comunes en revueltas seme
jantes. Ei Gobierno ha hecho saber á los sediciosos que no 
quiere sacrificar á los pueblos del Brasil en una guerra, 
sino darles tiempo para que reflexionen; pero sí con todo 
esto perseverasen en la rebelión, se emplearán todos los 
recursos del Estado para reducirlos á la obediencia, por
que no se puede permitir que se quebrante la integridad 
del imperio, ni que se dé un ejemplo que imitado por otras 
provincias acarrearía funestas consecuencias*

. « Augustos y dignos Representantes de la nación. El 
poco respeto y obediencia que se ha manifestado para con. 
las autoridades, y la impunidad con que se cometen los 
delitos, ha dado motivo á repetidas quejas y clamores en 
todo el imperio. Esta es una gangrena que ha atacado des
graciadamente al cuerpo político, y la nación espera que 
adoptareis las medidas conducentes para cortar este tor
rente de males. Nuestras instituciones están vacilando, y  
los ciudadanos no viven de temor é inccrtidumbrc. Ei G o
bierno pierde el tiempo en amonestaciones inútiles , y  si 
ha de ser responsable de ios abusos y omisiones, dadle le
yes adaptadas á las urgentes circunstancias del pueblo, y  
fuerza para que haga que se respete la voluntad de la na
ción. Un volcan de anarquía está amenazando tragarse al 
imperio: aplicad , pues, á tiempo el remedio.

«Nuestro comercio prospera porque se van aumentan
do nuestras producciones, y los recursos del erario bastan, 
para atender á los gastos corrientes. El Gobierno anhela 
por promover la agricultura, reanimar Ja industria, pro- 
itger la introducción de las artes y de los conocimientos 
generales.

■ « E l  ejército necesita una nueva organización, como 
también que se haga mas eficaz su disciplina, que es lo qut 
le da valor y vida. La marina estará muy pronto en esta
do de hacer mayores servicios á la nación.

«  Augustos y dignos Representantes. Los pueblos del 
Brasil necesitan un sistema de educación nacional, sin el 
cual nunca se pondrán de acuerdo sobre varios puntos vi
talmente necesarios para el bienestar de la sociedad. Si un 
Gobierno representativo exige que la mayoría decida los 
asuntos mas importantes de la nación, también se requie
re que el mayor número de los ciudadanos se hallen po
seídos de principios rectos. ^

« L a  m ora l , que es el origen del orden, debe ser mas 
estrictamente inculcada para que sirva de apoyo á la ley , 
de guia á las conciencias, y de firme garantía á la pros
peridad de ios pueblos. Señores: sin la educación ,y sin ei 
freno de la moral es imposible llegar á un estado de alta
civilización. , . ,  ,

«L a s  legislaturas de los Estados han producido el 
efecto deseado. Despojados de intereses personales y de pa
siones , teneis en vuestras manos los medios necesarios para- 
promover el bienestar de las provincias. Es innegable que 
se cometen excesos que podéis enmendar, ŷ  que existen 
abusos, que si no se corrigen actualmente, nan en tal au
mento , que en lo sucesivo será imposible verificarlo.

«L os  Ministros y Secretarios de Estado os darán 
cuenta de los negocios de sus respectivos departamentos, 
v os impondrán circunstanciadamente del estado y las nece
sidades de la nación, indicándoos las medidas que conven
drá adoptar para remediarlas, con arreglo á lo que la 
experiencia nos tiene demostrado. A  vuestro sano juicio le 
toca buscar los remedios mas eficaces , ŷ  la nación tiene 
derecho á esperarlo todo de vuestro patriotismo. Por mi

parte permaneceré en el puesto que me ha confiado la na
ción, fiel ai juramento que presté á presencia vuestra.

«Se  abre la sesión.
«  Firmado.=Diego Antonio Feijoo , Revente.

(A r. d í  A. M ,.)

POLONIA.

Hieltze 7 de J u l i o .
Diez y ocho nobles jóvenes polacos del palatinado de 

Lublin han sido arrestados de orden del comandante m i
litar residente en la ciudad de aquel nombre en la últ ima 
feria de Lentchua. Muchos ciudadanos polacos y oficia
les rusos han hecho conocimiento y brindado en un ban
quete por la Polonia, por la R u s i a ,  y por la libertad co
mún. Esta manera de fraternizar las dos naciones desa
gradó al Gobierno. Los oficiales rusos fueron arrestados, y  
desaparecieron sin que se supiese io que les habia sucedi
do. Los ciudadanos han sido conducidos á la cárcel de L u- 
b i in , y se han hecho pesquisas en sus respectivas casas 
para averiguar si mantenían correspondencia con los emi
grados. Las autoridades rusas ven en estos brindis una pre
tendida conspiración. El Príncipe Paskewitz habia man-* 
dado que le diesen cuenta del asunto que se juzgará des
pués de su vuelta de K io w ,  adonde pasa á reunirse al 
Emperador, sin duda con intención de tomar medidas pa
ra impedir que fraternicen los rusos con los polacos. El 
cuerpo de caballería del general G e ism a r , marcha á Dou- 
b ro , ciudad de V o lh yn ia ,  donde debe formar un campo 
miiitar con la infantería y la caballería del cuerpo lituano.

En Cracovia se está terminando la formación de la 
Milic ia urbana, las tropas austríacas deben abandonar muy 
pronto la ciudad, de la cual todos los emigrados han si
do expulsados, y donde se ha restablecido ei orden del 
modo que lo entienden las tres Potencias protectoras.

(.Mere, de Souabe.)

NO R UE G A.

Chris t iana  11 de J u l i o .
Habiendo sabido el Storthing en su sesión del 7  que 

debía quedar disuelto al día s iguiente, ha adoptado un 
proyecto de exposición ai R e y ,  y ei Odilsthing ha resuel
to por unanimidad acusar al ministro de Estado Lorrensk- 
jold ante la Cándara Rea l. Esta Cámara se ha constituido 
hoy. Se reconviene á este ministro de no haber protestado 
contra la disolución, cuando los otros dos consejeros de 
Estado presentes en Stokholm han manifestado su oposi
ción á ella. El Storthing ha quedado disuelto el 8 á medio 
dia con las acostumbradas ceremonias. ( B o e r s e n h a l l e . )

B A V I E R A

M unich  17 de J u l io *

Se ha notificado a los redactores de periódicos un res
cripto ministerial de 23 del mes últ imo en virtud de una 
decisión de la Dieta ordenándoles que en sus relatos y no
ticias concernientes á las deliberaciones parlamentarias de 
les demas Estados de la Confederación expresen las fuen
tes , es decir, los documentos ó actos públicos del Estado 
respectivo de donde hayan tomado tales datos y  noticias*

(M ere ,  d e Souabe.)

De Marsenbad (A ustr ia )  escriben con fecha 30 de 
Jun io  lo que sigue:

A yer  por la noche llegaron í  esta, bajo los nombres 
de conde de Misolongi y  Gondesa de W ite lsbach , el R e y  
Othon y su madre. El R e y  vino acompañado del maris
cal conde Saporta y de sus dos ayudantes de campo M iau -  
lis y Mauromichalis. La comitiva de la Reina se compo
ne del gran maestre de Ceremonias el conde de Sandizell 
y  la gran dama de palacio. Ei R e y  Othon habita en 
Konsgswarth , propio del Príncipe de M ettcrn ich , y  la  
Reina madre en la casa de correos. La presencia de estos 
ilustres huéspedes comunica ahora un aspecto muy ani
mado a Marsenbad. (G. d' A u g sb o u r g . )

A U S T R I A .

Viena 11 dé J u l i o .
El mariscal Marmont acaba de llegar aqui después de 

tina ausencia de algunos años»

.S. M. el R e y  de Ñapóles no saldrá de aquí hasta el 27*

  La partida del Príncipe Pablo Esterhazy para, Lon
dres se ha suspendido temporalmente. Antes de ponerse en 
camino, piensa el Príncipe visitar sus dominios en Hun
gría. Por otra parte se cree que este diplomático no se 
apresurará á ir á ocupar su puesto en tanto que se prolon
gue el extraño viaje de sir F. Lamb que se espera aqui hace 
largo tiempo. ( G a ce t . d*A ugsbourg . )

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres  22 de J u l i o .
El Courier anuncia que en el momento qué entraba 

en prensa, los miembros ministeriales de la Cámara de 
los Comunes convocados por lord J .  R u s s e l l , estaban reu
nidos en el ministerio de negocios extrangeros y delibera
ban acerca del bil í relativo á la iglesia del Estado , que se 
debe discutir esta noche. En aquella reunión han declara
do querer combatir el b ilí MM. Hume, Tomás Duncom- 
bc, Bulier y  algunos otros Diputados. Mr. O’Connel y

Sir Roberto Peel han prometidb por el contrario auxi
l ia r  ai ministerio para hacer adoptar el bilí de que se tfa 
ta. (Sun.')

-  Proclama del Schah de Persia relativa á las relaciona
comerciales entre este imperio y  la Gran Bretaña.

«Como las relaciones de buena inteligencia y amistac 
entre los poderosos y  honorables Gobiernos de Persia y 
de Inglaterra están fijados en la base mas perfecta y 
só lida, y como place al sublime carácter de S. M. que es
ta buena inteligencia y amistad se aumente todos los dia< 
y  que resulte en ventaja m utua; queremos en este año d< 
buen agüero y  para ei porvenir, en virtud de la presente 
declaración , que los negociantes de la nación británica qu< 
trasporten sus mercancías por el territorio persa, go'cen er 
plena seguridad y confianza del permiso de pagar por su? 
propias mercancías á los oficiales del Gobierno los mismos 
derechos que los que pagan los negociantes rusos. Dado el 
mes de Moahurrim egira 1252.=Es copia.=EllisA

(Courier . )

F R A N C IA .

P a r i s  25 de J u l i o .

Y a anunciamos que se habia comunicado en sesión 
secreta de la Dieta federativa una nota de las cinco Po
tencias relativa á los refugiados "políticos en Suiza trasmi
tida por el embajador de Francia. Vamos á referir la im
portante discusión á que dio lugar este negocio en la se
sión del 20 de Julio . La mayoría de los cantones aparece 
dispuesta á tomar en consideración las peticiones de la 
Francia y  de sus aliados. La adhesión de Berna es tanto 
mas notable, cuanto este cantón, en el dia v o r o r t , habia 
figurado por mucho tiempo entre los mas violentos enemi
gos de la política , á la que le han hecho volver la fuerza 
de los sucesos y las lecciones de la experiencia.

Empezó la sesión por la lectura del concordato que 
proponía Zurich , ó por mejor decir de los puntos que de- 
bian servir de bases á un concordato que establezca reglas 
uniformes concernientes ai derecho de a s i lo , á la legitimi
dad de los refugiados políticos, y á Jas disposiciones de 
policía que deben tomarse respecto á aquellos mismos refu
giados que no mereciesen gozar de tal derecho. Según dicho 
proyecto no podían los Gobiernos suizos conceder la natu
ralización á los extrangeros sino con ciertas condiciones,

Uri pide que se lea de nuevo en público la nota di
plomática leida el dia anterior en sesión secreta. Se empeña 
una discusión sobre saber si ha de tratarse del concordato 
de Zurich y la nota de Francia simultáneamente, ó.si han 
de discutirse por separado, y en este caso á cuál ha de 
darse la preferencia. Catorce Estados y medio deciden que 
e l concordato debe ser el primer punto que se agite. Los 
seis Estados y  medio que hubieran querido que la discusión 
de la nota precediera á la del concordato, son: U r i , Un* 
terwald , SchafFliouse , V a la i s ,  Neufchatel Schwytz y 
y  Eaie*V il le . 

 Concordato. 

Zurich (Hegetschwciler) explica los motivos que ja 
han movido á proponer este concordato, y  dice que su 
causa es el abuso del derecho de asilo de parte de los re
fugiados extrangeros. Zurich ha conservado siempre cstí 
derecho, acogiendo á los refugiados políticos, bajo condi
ción de que no alterasen la tranquilidad de los Estada 
vecinos, y  que se sometiesen á las leyes del país. Se han 
violado estas condiciones, aun después de la expedición de 
Saboya: se han descubierto nuevos manejos: se han ave
riguado asociaciones secretas; y en fin, se ha cometido utt 
asesinato misterioso. Esta circunstancia ha producido una 
gran irritación en el pueblo suizo, que no está acostumr 
brado á tales crímenes. La justicia ha hecho cuanto podia; 
pero no ha podido descubrir todavía á los agresores. Ké 
bien se hubo consumado este crimen, cuando el Gobierno 
tuvo aviso de otras maquinaciones que constituían una 
Hueva violación del derecho de asilo. Se hizo preso al lla
mado barón Eib , que se averiguó ser un judío, falsifica
dor de documentos; y en los papeles encontrados en su 
casa , se han encontrado planes para una invasión en uU 
Estado extrangero, y ei de una organización completa de 
la sociedad titulada l a  jr iv en  A l em a n ia . Los estatutos do 
ella eran muy rígidos. Todos sus miembros debían estar 
armados, y el no ejecutar las órdenes de la comisión eran, 
asi como la tra ic ión , delito de muerte. El Gobierno apre
só á cuantos individuos pudo descubrir de esta sociedad, / 
levantó sumarias , que se siguen con la mayor actividad. 
Se echó fuera de las fronteras de la Suiza á muchos ex
trangeros; pero toda la energía con que se ha procedido 
en este negocio , no ha dejado por eso de hacer patente la 
insuficiencia de las disposiciones actuales de policía; y esto 
ha promovido la idea de proponer un reglamento unifor
me para toda la Confederación acerca de la admisión en 
lo porvenir de los refugiados extrangeros La base del pr^ 
yecto que se os ha presentado mantiene el derecho de-asilo 
en favor de los refugiados tranquilos, y no puede menos 
de serles ventajoso, siendo supérfluo insistir mas sobre B 
conveniencia y utilidad del concordato. Sin duda ningun* 
que no se hu dado Instrucción alguna á las diputaciones; 
pero podrán convenir en las bases. Por lo demas, el mis
mo Diputado desea que el proyecto presentado pasa al 
examen de una comisión que la Dieta nombre.

Uri quisiera que se ilustrase cuanto mas se pueda el 
negocio de los refugiados. Cree que el concordato propues* 
to no basta para satisfacer á los deberes que tiene que cum/ 
plir la Confederación para con las Potencias extrangerR 
Schwytz y Unterwald son de la misma opinton; Giarf*>; 
Zug y Fribourg votan por el envío á una comisionapa?* 
la  comunicación de los documentos. Soleure e s  d e  dictanieít 
que si se quieren ejecutar las c>rdenes contra; loí» refuS1 V



^0% an concórdalo al que. no puedan adhorirse todos los 
Estados será una decisión ilusoria y un acto incompleto.

Baie-Campagne no puede ser de este dictamen, ni 
cree que lo que pertenece á medidas de policía éntre en ias 
a tr ibuciones del pacto y de la Dieta. Él Diputado recuerda 
con este motivo las conclusiones de 1823 que * nunca han. 
obtenido completa ejecución.

J3ale-Vilie piensa que la patria se encuentra en una 
tnala posición por la renovación de escenas que se había 
prometido prevenir, á causa de no haberse ejecutado las 
disposiciones tomadas por la D ieta ; la patria está en pe
ligro, porque los Estados vecinos podrían buscar otros me
dios de asegurar la tranquilidad que no queremos conceder
les. No nos engañemos sobre el estado de nuestras fuer
zas: no podemos resistir, porque el derecho no está de 
nuestra parte. Perdemos hasta la posición honrosa que 
nos han legado nuestros antecesores; y  no le parece que 
has te la propuesta de Zurich , pues soto atiende á lo por
venir, y nada determina para lo presente. Busiiea interior 
pide que la comisión que se nombre tome en considera
ción ios puntos siguientes: la Dieta debe declarar que se 
adhiere á los votos emitidos por el Vorort en su ult ima 
circular; los Estados comprometerse á ponerlos en ejecu
ción; el Vorort cuidará de su ejecución, y la Dieta le 
dará los poderes convenientes al efecto. Ei Vorort dará 
en seguida un informe, durante la presente D ieta , sobre 
el Estado del asunto, y esta tomará disposiciones para 
tn adelante.

Schaffhouse recuerda que en 1823 fue un punto difí
cil de resolverse ei de la cuestión de forma. No pudo de
cretarse nada, y todo se lim itó á una invitación dirigida 
i  todos los Estados. Esta cuestión merece llamar toda la 
atención de la comisión.

Saint G a l l  (Baumgartner) se ha presentado en la Die
ta con las manos vacías en cuanto ai negocio que se dis- 

* cute: se promete salir del mismo modo, y no.renunciará 
í  sus principios ni en favor de la Dieta ni por complacer- 
i  los extrangeros. Si los Gobiernos no se dejasen llevar á 
todos lados, nada de lo que se verifica hoy sucedería. A ho
ra se hallan confusos, pero no por eso debe exagerarse el 
peligró. Un concordato no seria mas que de una utilidad 
secundaria: no haria mas que detener fuera de nuestras 
fronteras á todo extrangero algo tímido y escrupuloso, 
pues después de franquear ei l ím ite del suelo helvético, 
¿quién podría asegurarle de que no estaría expuesto á de
nunciar calumnias, y cómo podría sustraerse á las conse
cuencias de estas denuncias? Ademas un concordato es 
completamente inútil para los cantones que quieran cum
plir sus deberes, y es ilusorio para los que no tengan es
ta intención. Que Zurich envíe á todos los Estados una 
exposición fiel de los hechos, que dé aviso á la policía de 
los demas cantones : para esto no se necesita un concorda
to. Siempre es peligroso y dañoso dejarse llevar por im 
presiones del momento; una obra concebida asi apresuia- 
damente, se-aniquila prontamente por sí misma. ¿Qué se 
nos pone en el dia á nuestra vhta? 'U n proceso y una no
ta: para el uno hay penas; la otra exige prudencia.

La conservación de una buena policía está de tal mo
do subordinada á las circunstancias individuales de cada 
cantón, que es inútil querer asegurarla con medidas gene
rales : es preciso que cada cantón ponga en ella su esmero 
particular. Pero se va mas lejos: se habla de c o n c l u s u m , 
y esto es muy fuerte. Ni aun en 1823 se péñsó en un 
c o n c l u s um , aunque en 'la  Dieta de aquel año se hallaban 
los fundadores del pacto. No queda mas que la forma de 
una invitación. Ahora b ien , i cuál es la opinión general 
sobre las decisiones tomadas en 1829? Fue preciso en 1829 
abolirías como contrarias á la .independencia de la Suiza, 
y tn el d ia , es decir , siete años después , f  e puede res
tablecerlo que sólo nos ha acarreado el desprecio? Se han 
devuelto á ios cantones todos sus derechos: ¿que inus se 
quiere? Si los cantones no tienen en su mente sus deberes, 
Lqué sirven los concordatos? < para qué son las mismas c o n -  
i l u s a s  ?

No, lo que se pretende no es de la  competencia de 
Ja Dieta. La diputación de bu G a l !  no podrá de modo 
alguno adherir al concordato propuesto , y de consiguien
te no votará por una comieion.

•':/ Vaud votará ante todas cosas por una corfiisiori aten
dido á que una materia tan'difícil--.merece ser examinada 
■por todas sus fases*/ Su cantón ha* respetado siempre y  
conservado el derecho de asilo : en cuanto á la expeuicion 
de Saboya no estuvo en su mano evitarla. No expulsó 
ningún extrangero -sino por hechos comprobados; jamás 
por simples sospechas. Es sensibie que Zurich no haya 
presentado antes su concordato, pues hubiera servido de 
respuesta á/la nota.

Neufehatel ha quedado defraudado de sus esperanzas 
respecto al concordato de Zurich: la diputación creía que 
*5te Estado propondría medidas efectivas y de tal natura- 
Jeza que correspondiesen á las presentes circunstancias : no 
ha sido asi, pues Zurich se limita á presentar la forma de 
un concordato. Es como si en el momento de un fuego 
cc pensase en formar una sociedad de seguros contra in
cendios. Por lo mismo es preciso hacer otra cosa m ejor : es 
precisó referir las decisiones que se tomen á un ’oKgen 
respetable, á la última circular directorial. La diputación 
Propone que la comisión nombrada se ocupe de afirmar en 

nías cortó término posible los medios de ejecutar la 
Circular del 2 2 'de J  unió que previene el inmediato arresto 
7 la extradiccion del territorio suizo para ios refugiados 
^ue hayan tomado parte en expediciones contra ios Esta
os vecinos , y para todos aquellos que comprometan á la 
uiza mezclándose en sus -asuntos interiores ó urdiendo 
tamas contra el extrangero. Solo adoptando estas medidas 

*s como la Dieta puede responder como se debe á la nota.
Ginebra dice que la opiniomde su Gobierno ha-sido 

icmpre que es preciso conformarse con ei derecho in ter- 
ciórul * excluyendo del derecho de asilo i  ios que abu~

«en de él. Está persuadido de qué todo lo que se concibe 
con el honor y la independencia de la Confederación y con 
la soberanía cantonal sera admitido con ansia por el Go
bierno de Ginebra.

Berna declara que se ha dejado dormir el decreto de 
1834 con hi esperanza de que los refugiados permanecerían 
tranquilos por gratitud. Esta esperanza ha salido fallida y 
de un modo hasta repugnante. Las revelaciones hechas por 
Zurich han motivado la últ ima circular directorial. Entre 
tanto las Potencias extrangeras, instruidas de lo que paca, 
no están satisfechas, y piden garantías para el cumpli
miento de los deberes internacionales. No podemos negarlas: 
y  ademas no ofenden nuestra independencia. El Diputado 
cree que es necesario algo mas que la adhesión á un con
cordato, y estima que la Dieta tiene derecho de ir mas 
a l i a ,  en virtud del artículo 8.° del pacto federal.

Votac ión .

1.° Se quiere nombrar una comisión encargada de exa
minar el concordato propuesto por Zurich y las proposi
ciones hechas en el curso de la discusión. U ri ,  Unterwald, 
L leure, Schafousa, Argovia , V a la i s , Ginebra , Neufcha- 
tel , V au d ,  Thurgovia, Grisones, Ap^enzel, Friburgo, 
Schw ytz , Berna y Basilea-la-ciudad O H  Estados).

2.° Que no haya comisión. St. G a l l .
3.° Que la comisión solo se ocupe del concordato pro

puesto Zurich, Z ug ,S t .  G a l l , A rgov ia , G la r is ,  Lucerna 
y  Basilea-la-ciudad (6{ Estados).

Después se entra en el examen de la nota de las Po
tencias y se pide generalmente que se pase á la misma co
misión. U r i , ‘S ch w ytz , U nterwald , G lares , Zug y Fr i
burgo insisten en que se comunicasen todas las piezas re
lativas al asunto, ya que no á la D ieta , por lo menos á 
la  comisión.

, .-Soieure querría al contrario, que la nota no fuese de
vuelta á la comisión: esta presentará un concordato con 
ei que se responderá.

Basilea-ia-campiña cree que está en la dignidad de la 
Dieta no responder á una nota que no viene dirigida á ella: 
todo lo que podrá hacerse es dar instrucciones al Directo
rio (Vorort).

St. G a l l  dice que cuando se considera la circular del 
Directorio y la petición dirigida por este á la Francia pa
ra que facilite paso á los refugiados , no es permitido dudar 
de la buena voluntad de la Suiza; por consiguiente seria 
bien extraño se cediese á la pretensión de aquella Potencia 
para obtener una respuesta categórica y perentoria. Es muy 
sensibie que la nota venga en un tono y contenga insi
nuaciones que á lo mas eran propias de una circular d ir i
gida á un prefecto. Si se quisiere hablar de las calamidades 
que por espacio de 83 años ha derramado la Francia en 
la Suiza, si se quisiesen recordar las trabas puestas por 
dicha Potencia á nuestro comercio, su indecisión en ter
minar honoríficamente la miserable controversia relativa 
al valle de Dappes y otros puntos , ciertamente seria la 
enumeración larga, y justificaría ampliamente la desapro
bación que merece ei tono de la nota. No: no puede con
cederse todo lo que en ella se pide. Se ha permitido, con 
este motivo, recordar ei dictamen que la misma Berna 
emitió en 1834 cuando sostuvo que ei asunto de entonces 
era meramente cantonal, y que ios cantones debían reser
varse el derecho de apreciarlo en lo que valía.

No hubo de modo alguno ei asentimiento que hoy 
u parece se quiere hacer creer'; la nota del 24 de Junio no 

, fue adoptada por los Estados de Berna, Lucerna, St. G a l l ,  
, Turgovia , Argovia y Basilea-ia-campiña. En el dia 
St. G a l l  no imitará á otros cantones volviéndose atrás. 
Recuérdense las protestas de Berna y Lucerna marcadas 
con tal energía que costó trabajo admitirlas. Ahora bien; 
desde 1834 acá el derecho y el deber de la Confederación 
no ha cambiado; únicamente el aire sopla de otra parte 
del giobo. Puede por lo tanto responderse cortesmenre á la  

; nota; puede daise gracias por ei paso concedido; pero ai 
mismo tiempo debe declararse que ia alianza federativa es 
de tal naturaleza que no puede exigirse en particular á ios 

•cantones nada de cuanto las Potencias piden. En todos los 
casos la nota debe discutirse y redactarse aqui.

Argovia opinaría que se pusiese ia nota a d a p t a  sí no 
la detuviesen otras consideraciones. En todo caso, ei D i
putado propone que si se quiere-tomar en consideración se 
dé una respuesta leal , tranca y firme.

Vaud se explica en el mismo sentido que Schafousa.
Neufchaiel encuentra la nota enteramente fundada. 

«¿En efecto hay dudas acerca de la realidad de los hechos 
que contiene ó de los principios que enuncia ? No : ios 
Mazzini , Ruff in i , H aro -H aung , Kanschenplatt y otros 
están todavía en Suiza, á pesar de la decisión de 1834» 
En cuanto á los principios son incontestables. Se dice que 
ia Dieta no debe responder á una nota que no la viene 
dirigida. Abramos el pacto federal y hallaremos en él que 
ei Directorio maneja ios .santos de ia Suiza en ausencia 
de la Dieta. Como la Dieta está reunida, es claro que to
do el poder del Directorio cesa. La historia de ia Suiza 
nonos muestra de modo alguno que jamas se naya enten
dido el derecho de asiio en ios termines que en ei dia se 
quiere consideiar. Los antiguos tratados con fruncía prue
ban lo contrario. A s i , pues , la nota es enteiámente fun
dada : y cosa notable, lia obtenido la adhesión ue ia In
glaterra , país donde el derecho de asilo es lo mas liberal- 
mente posible ejercido.

Ginebra haiia inútil hablar de los grandes pesares y  
sentimientos que excita la nota, mediante á habérsela 
atraído los cantones por sí mismos. Vota po. que se pase 
á la comisión.

Berna dice que h  Dieta reemplaza al Directorio. La 
nota se expresa en un lenguaje severo, pero justo. E-sta vez 
c¿ toda ia Europa ia que habla á ia Suiza. La Ranc ia  no 
es mas que el órgano por donde se ve el modo de pensar

de la Prusia, la R u s i a , la Inglaterra, el Austria j  le 
Cercena.

Lucerna insiste en que antes de pasar á ia votación, 
indague la comisión hasta qué punto son fundadas las acu
saciones formuladas en la nota sobre la rio ejecución df 
las resoluciones tomadas en Zurich.

Votac ión .
1.° Por la proposición de Argovia de suspender tod* 

decisión sobre la nota hasta que la comisión haya presen
tado su informe acerca del concordato: Soieure y Argovia.

2.° ¿Pasará la nota á una comisión? Zurich, Uri, Un
terwald , Zug , Vala is  , Ginebra, Neufehatel, Vaud , G r i 
sones , Appenzell, Friburgo, G ia r is ,  Schwytz , Lucerna, 
Berna, Basilea-la-ciudad y Turgovia votan por 1a afir
mativa (1 6 V Estados). Por ia negativa, St. G a l l ,  Argo
via. Schafousa y Basilea-ia-campiña se refieren á este voto.

3.° ¿Se enviarán ambos asuntos á una misma comisión? 
Adoptado por 18 Pistados. ¿Se creará una comisión diver
sa para cada uno? Votan por este extremo Soieure, Saint 
G a l l  y Argovia.

4.° ¿ La comisión de estado tiene por sí el mandato ge
neral de examinarlo que debe hacerse? Votan por la afir
mativa U r i , ,  Unterwald , Zug, V a la is ,  G inebra , Neuf- 
chate l , V a u d ,  Friburg, G la r is ,  Basilea-la-ciudad , Sch
w y t z ,  Lucerna, Berna y  Grisones (19 -V Estados.)

5.° ¿El protocolo de la presente sesión se remitirá á to
das las diputaciones, asi como ias actas para que lleguen.i 
manos de los Gobiernos cantonales? No hubo objeción 
alguna.

La comisión se nombrará mañana. Antes de levantar 
la sesión, leyó el presidente la respuesta del R ey  de los 
franceses ai Directorio por la misiva c-ue se envió con mo
tivo de la tentativa de asesinato cometida contra su per
sona. ( J o u r n a l  d e s  Debái s . ' )

 En diversos periódicos de Atenas que acabamos do
recibir se lee lo que sigue:

Ei Gobierno se felicita de tener en las cercanías do 
esta ciudad un puerto de tan grande comodidad como el 
del Pireo. Aquel sitio le lia parecido muy conteniente pa
ra fundar en él una ciudad comercial, cuya prosperidad 
no puede menos de hacerse floreciente.

La administración se ha apresurado en consecuencia 
á ofrecer muchas condiciones ventajosas á les que quieran 
construir habitaciones en aquel punto. Estas olerías, uni
das á lo delicioso de la posición y á las ventajas comer
ciales, han dado ya en algún modo aL Pireo ei aspecto d<t 
una ciudad compuesta de casas elegantes; para apresurar la 
creación de aquella ciudad, lia hecho el Gobierno de mo
do que una colonia de sciotas , griegos célebres por su in
dustria comercial, se establezca ain. Esta disposición es 
tanto mas sábia, cuanto que el puerto de Sira , ya en de
cadencia, no puede satisfacer los deseos de ios numeroso* 
negociantes que se han fijado en aquel pimío. El Píreo ven
drá á ser muy pronto, sobre todo á favor de la navega
ción de vapor , el centro de las relaciones comerciales con 
la Europa y el Asia. Parece que el ejemplo de ios scrotas 
tendrá imitadores; porque sabemos que los indriotas y loa 
ipsariotas se han dirigido ai G obierno , no esperando o tía 
cosa para establecerse en el Píreo que una i espuesta favo^ 
xabie á sus diversas peticiones. {La P a i x . )

Escriben de Berlín fecha 15 de Ju l io :  ,
Ei alentado contra la vida del R e y  de los franceses 

ha deshecho el proyecto de viaje á Francia de dos de nues
tros P.íncipcs, según se dice: piensan que no es en modo 
alguno conveniente elegir para ei efecto un tiempo en que 
los espíritus están todavía animados de tal efervescencia, 
política , que hay individuos que no titubean para honor 
de su Opinión fanática en coger la palma del martirio. ■

{Idem. )

-  Se discute muy detenidamente en Berlín la adopción
de un sistema da deportación que comprenderá á todos los 
reos pertinaces, ó á todcs ios individuos á jos cuales se 
hubiesen impuesto castigos muy largos. Se piensa que la 
ejecución de este plan tendrá principio en ei verano actual; 
ya ha recibido un funcionario público la orden de trasla
darse á Hamburgo para enrabiar negociaciones sobre esto 
asunto con la sociedad agrícola de Botany-Bay. { íd em . )

 El Príncipe Talieirand ha llegado ayer á París en muy
buena salud. El ilustre diplomático se ha repuesto entera
mente de una indisposición accidental que habia alarmado 
á su famiiia. Los diarios de ia tarde anuncian que ha sido 

'recibido inmediatamente por ci R e y  en Neuiiiy, y que h i  
vuelto de ali i  á París con S. M. {Cons t i t ut i onnc l . )

 Acaba de llegar á Wurtzbourg ( Baviera) un inglés
que se propone comprar 1500 zorros vivos para trasportar
los á Inglaterra. Se dice que es un comisionado de ios ca
zadores de su patria. {Couricr a i e m a n d . )

 Algunos periódicos afirman que el Ministro del R e y ,
en Beriin , ha asistido el 15 de Junio ai aniversario de u  
batalla de W atter loo  (que, sea dicho de paso, se dio el 13), 
No solamente es completamente erróneo este aserto, sino 
que el hecho que supone no es posible, mediante á que el 
aniveisario ue que se ti ata ha dejado Hace algunos años de 
celebrarse en Prusia. { J o u r n a l  de  P a r í s . )

—— Los pliegos recibidos de Méjico por el paquebote Op- 
sum que acaba de llegar á Inglaterra, ratifican ias enérgi
cas disposiciones que ha tomado ei Gobierno para concluir 
gloriosamente la guerra de Tejas y reparar el revés sufri
do por ta captura del presidente Santana. Una fuerte d i
visión á las órdenes de hábiies generales salía de la capital 
para embarcarse en Veracruz para Matamoros, con ob-



ieto de ir í  rrurdrfc c^n la parte del ejército de operacio
nes-, que v:un estaba intact a ,  y se componía de 69 hom
bres. No :c dudaba en Méjico de que todas bis tropas de 
lo interjo;- se aproximarían á marchar al combate.  Re in a 
ba en la república la mayor  tranqui l idad. El congreso 
gene ra l , el Gobierno y la nación estaban resueltos á no 
perdonar á sacrliicio alguno para impedir  la desmembra
ción del territorio.

Los mismos pliegos confirman también que la prisión 
de -Saníana no. ha sido sino consecuencia de una sorpresa 
dispuesta por los téjanos, asi como lo hemos dicho en el pe
riódico de la mañana.  ( D ebats .)

E S P A Ñ A .
S. S ebast ian  27 de J u l i o .

De Bayona con fecha 25 del corriente dicen:
El  comandante Pel l i on ,  ayudante de campo del Se-- 

ñor ministro de la G ue r r a ,  ha l legado á esta,  y e n  segui
da se ha dado la orden á los coroneles de los regimientos 
acantonados en la frontera para que en cada regimiento se 
disponga la saca de 300 hombres,  con el fin de comple
tar 109 hombres que deben marchar  ;í incorporarse á la 
legión del general Bernell .

Si se prestan en los cuerpos voluntarios para este ser
vi cio,  se les o f ece  una gratificación de 6 duros a cada sol
dado y 30 al oficial :  l icencia absoluta al  soldado cumpl i 
do un año de campaña en España,  y  ratificación en el 
ejército francés de los adelantos y grados que durante l a  
campaña obtengan en España:  condecoraciones y  acciden
tes de guerra,  como l leudas , mut i lación de miembros &c. 
considerados cual si los hubieran adquirido ó sufrido en 
campaña en las filas del ejército francés;  y  parece que en 
Bayona y en S. Jua n  de Luz se han presentado volunt a
rios en número excedente al exigido de cada cuerpo.

La precedente noticia,  de cuya exacti tud responde fir
ma respetable,  y la que en art ículo de Francia hemos da
do de ia nueva disposición acornada en 14 del corriente 
para impedir la circulación é introducción por nuestra 
frontera de cabal los y artículos de guerra,  nos mueve a 
creer que la polít ica del Gabinete francés se ha decidido 
por fin á demostrar que la cuadrupla al ianza no es para 
él una vana pa labra ;  pero aun resta que se dedique con 
mas vigi lancia á impedir el paso de: personajes de categoría 
por su territorio al  centro de ia fucc;k>n. ( ¿ .  O.)

M u rc ia  30. de J u l i o  ̂
A locuciones de la  d ipu ta c ión  p r o v in c ia l  y  del a y u n ta 

miento de es ta  ca p ita l .
Murcianos:  Una horda de facciosos,  capi taneada por 

el cabeci l la t i tulado el F r a i l e ,  lia osado invadir  la provin
cia l imí trofe de A l i c an te ;  y  vuestra diputación provincial ,  
dedicada exclusivamente á conservar vuestros intereses,  se
guridad y reposo, considera uno de los medios , entre otros 
que practica y  que pueden garanti r  tan caros objetos , el 
apercibiros de todo pel igro,  que mas ó menos próxima
mente pueda atacar aquellos bienes , para que prevenidos 
de este modo,  nunca puedan contar nuestros enemigos con 
la ventaja de la sorpresa. Esta se hal la  por de pronto ase
gurada , a virtud de las disposiciones tomadas al momen
to;  siendo la principal  la de haber volado á su encuentro 
nuestro digno comandante general d la cabeza de una co-  
lumna de 600 infantes y  ¿10 cabal los de la heroica G u a r 
dia nacional  de esta c ap i ta l ,  cuyas fuerzas,  puestas en 

' combinación con las numerosas que de Al i can te  y  otros 
puntos mas inmediatos se han precipitado sobre la facción, 
es de esperar den el merecido castigo á su temeridad.

Sin embargo,  males de tal  cuantía exigen dobles sa
crificios y v ig i lanc i a ,  y  no la tendrían vuestros represen
t ant es ,  si en tal  caso no dirigiesen vuestra conducta con 
sus prevenciones. Estas por ahora se l imi tan d que las corpo
raciones municipales desplieguen todo su celo para poner 
al  corriente y en estado de uti l izarse toda la fuerza posi
ble , tanto de la Guardi a  nacional  como de personas que 
aunque no correspondan á el la inspiren la debida confian
za , auxi l i ando al efecto á los comandantes y  gefes con los 
recursos que es ten a su alcance,  é instruyendo á esta cor
poración con la brevedad que exige tan interesante servi
c io,  del número de hombres con que en caso de a l arma 
pueda contarse.

Del  mismo modo considera esta diputación del mayor  
interés que i as autoridades locales cuiden de sofocar en su 
origen todo motivo de discordia que pudi era ,  de cualquier 
modo ,  al terar  la t ranqui l idad interior de los pueblos,  co
mo igualmente el que dichas corporaciones municipales 
pongan á disposición de las autoridades superiores los fon
dos de Real es  contribuciones en que se hal len en descu
bi er to,  sin cuya habi l i tación no es posible pueda tener 
efecto ninguna medida de defensa.

Murcianos:  vuestra diputación se promete obtener de 
vosotros todos ios esfuerzos que las necesidades ex i j an ,  y  
en justa retribución ofrece dedicar á l a conservación y  se
guridad de vuestras fami l i as  y  hogares cuantos sacrificios 
tengáis derecho a reclamarla.

Murci a 26 de Ju l io  de 1836. =  El vicepresidente, 
R a f ae l  J iménez Frontín.  =  F. A .  D. L.  D,=E1 oficial 1.°, 
Domingo Garc í a  de Garcí a .

Murci anos :  Hordas de asesinos acaudi l lados por após
t a t a s ,  bajo el sagrado nombre de una rel igión que u l t ra 
jan , se han atrevido á invadir  el terri torio de la provincia 
i nmedi a ta :  ios val ientes de esta y  sus l imí trofes volaron á 
su exterminio,  mi l lares de defensores de I s a b e l  i i  y  l iber
tades patrias acuden por do quier ,  J  no  está m uy  lejano 
el dia en que los campos de A lm ansa  nos reproduzcan 
hechos gloriosos de la ant igüedad;  mas sin embargo,  co
rno los azares de la guerra son tan var ios ,  vuestro ayun 
t amien to ,  resuelto á sostener ileso el terri torio que le es-^

la confiado, se hal la adoptando,  en unión de la diputa
ción provincial  , medidas capaces de l levar á efecto su glo
riosa resolución. Un ion,  orden y tranqui l idad se exige de 
vosotros,  pues la municipal idad vela en la defensa de este 
pueblo: si algún enemigo inter ior ,  olvidado desús  verda
deros i ni ere-es y de las consideraciones que se han tenido, 
o‘ are levantar el estandarte de la rebel ión,  ó propalar no
ticias a larmantes y  voces subvers ivas ,  la cuchi l la de la  
ley caerá sobre su cabeza,  y la ejecución del cast igo,  casi 
antes de perpetrado el c r imen :  la l ey  solo cast igará;  mas 
si ias circunstancias lo exigiesen,  esta se suspenderá, pues 
la primera de todas es la salvación de la patria.  Salas 
consistoriales de Murcia  29 de Ju l io  de 1836.=C.  P.

Por acuerdo del i lustre ayuntamiento:  Manuel  M a r 
tínez de A y a l a .—Dieeo Gar c í a  de. Osorio. (B .  O.)

M a d r id  4 de A gosto .
Al anochecer del dia 3 se advirtieron en esta ca

pital de la monarquía síntomas alarmantes de desor
den, que sin embargo no tuvieron la trascendencia 
que se temió en un principio. Algunos díscolos, mal 
hallados con el orden y con las leyes, tenian tramada 
una conspiración para variar la forma del Gobierno, 
tomando por bandera otro sistema, pero en realidad 
buscando la anarquía.

La conspiración se malogró, los instigadores ca
recieron de valentía, y las ocurrencias que alarmaron 
por unos momentos á los habitantes de Madrid , 110 
fueron mas que una tentativa desconcertada y ridicu
la. Consistió en hacer que unos pocos tambores de la 
Guardia nacional saliesen por las calles tocando ge
nerala, con la esperanza de que amontonándose gen
tes con este motivo, se formasen masas imponentes 
para dictar la ley al Gobierno de S. M. Se creia tam
bién que la M ilic ia ciudadana prestaria su apoyo al 
movimiento; mas bien pronto se vió que si bien los 
Guardias nacionales acudieron á las armas como de
bían , y formaron en los puntos de antemano señalados 
por la autoridad, su gran mayoría se manifestó sor
da á las vociferaciones de los instigadores, Pocos fueron 
los gritos de desorden que salieron de entre sus filas, 
aunque bastantes para probar que todavía se encuen
tra en ellas quien las deshonra, quien debe ser des
pojado del uniforme de los defensores de la libertad y  
el orden.

Pero la noble, serena y decidida actitud de la b i
zarra guarnición de la capital anonadó las ilusiones de 
los alborotadores: oficiales y soldados merecieron bien 
de la patria, y se mostraron dignos de los dias de glo
ria que la mayor parte de ellos le han dado en el cam
po de batalla,

El capitán general, marques de Moncayo, tomó 
sus disposiciones con la entereza y precisión que acos
tumbra, y  conteniendo a l  s o ld a d o ,  a n s io s o  4 e  -atacar á  
los nuevos enemigos del trono de I sa b f .l  i i  y  de Ja ver
dadera libertad, consiguió que sin efusión de sangre 
se retirasen estos, desesperanzados de sublevar laG uar- 
dia nacional, á maldecir su impotencia y  ocultar en la 
oscuridad su oprobio.

En tales circunstancias ha sido necesario declarar 
á Madrid en estado de sitio , no para vejar á los pacífi
cos habitantes, sino al contrario, para protejerlos. El 
Gobierno de S, M ., que ve el orden publico turbado 
en algunas provincias, aquellas especialmente donde las 
autoridades han faltado á su deber, con la honrosa ex 
cepción de las de Granada, se propone desplegar todos 
los medios y recursos que están á su disposición, para 
restablecer en todas partes el imperio de las leyes. S in  
desatender la activa persecución que sufren las hordas 
facciosas del Pretendiente, espera con el auxilio  de 
los buenos españoles , vencer á los facciosos, que en 
otro sentido se complacen en desgarrar las entrañas dé. 
nuestra desgraciada patria.

NOTICIA OFICIAL.
Por el capitán general de Granada se participa al 

Gobierno en 2 del corriente desde Alcalá la Real que 
el aspecto y situación de aquella capital mejoraba, 
permaneciendo muda al escandaloso movimiento de 
una parte de su Guardia nacional, sin que en ella se 
hubiese nombrado ju n ta , n i se dictasen disposiciones 
de ninguna especie, ni menos apareciese á su frente 
hombre alguno de importancia, no mereciendo esta 
distinción un criollo americano, reputado hace un año 
por carlista, quien se atreve á titularse comandante 
general.

M E T E O R O L O G IA .
Resúmen de l a s  observac ion es m e t eo r o ló g i ca s  y  enfermeda

des  que han  re inado en el mes an ter io r .
T E R M Ó M E T R O  C E N T I G R A D O .

M ayor elevación 4 G  s* °* en l ° s dias 19 y 20.
M enor..................20 s. o. en los dias 2 2 ,  23 y 24.
Media.................. 3 0 f s. o. en los dias 2 6 ,  28 y 30,

B A R Ó M E T R O .

M ayor elevación 26 pulg. 4 i  líneas.
M enor.....................26 pulg. 1 lín.
Media. . ,  .........26 pulg. 2J- lín.

VIENTOS. 1

/Del N. 2 veces.
(D el S. E. 12 veces.
iD el E. II  veces.

rr  , j /Del N. E. 27 veces.H an s o p l a d o . ^  ^  Q ?  v¿ces>
JDel N. O. 15 veces, 
f Del S. 2 veces.
\Del O. 8 veces.

Por lo general apenas han sido sensibles, y  solo al
gunas noches de las. diez en adelante han soplado con al
guna violencia.

E stado  del cielo.
El cielo ha estado en general muy despejado, y solo 

tres ó cuatro dias se ha cubierto de ligeras nubes, y esto 
por pocas oras. No ha llovido ni predominado mas que un 
aire sumamente caliente y seco* de modo que puede asegu
rarse haber sido uno de los meses de Julio, mas calurosos 
que se han observado en Madrid.

E nferm edades .
El mes ha sido bastante sano, y cuando menos enfer

mos ha habido, ha sido precisamente en los dias mas ca
lientes y en que apenas se movía viento: las enfermedades 
predominantes han sido cólicos y diarreas leves , algunas 
calenturas gástricas, no muchas intermitentes, erupciones 
cutáneas febriles é infebriles, y  en los últimos dias del 
mes hemos observado algunas calenturas con carácter ti
foideo. Las evacuaciones de sangre no muy excesivas , los 
baños y los atemperantes de toda especie han formado la 
base de la terapéutica de las enfermedades de este mes.

Estado sanitario, de los hospitales militares de Madrid.

E x is t en c ia , en t ra d a s  y  sa l id a s  de en ferm os en el mes dt 
J u l i o .

Existencia anterior................................., . • • • ,  10791
Entrados..........................  . ...............  1007/
S a l i d o s . . . , . . , . , . . , .................... ................... 1 3 1 1 Í . Q'
M uertos.....................................................    57/ ^

Existencia....................       718
(2?, de M. C. y  F .)

B o l s a  d e  M a d r i d  Cotización de hoy d las tres de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  á 5 p 100 00.
T ítu los a l portador del 5 p. 100, 36 antiguos a l contado.
Inscripciones en e l gran libro  á 4 P* 100, 00.
T ítu los a l portador del 4 P- 100, 00.
Vales R eales no consolidados, ,00. ,
Deuda negociable de 5 p. 100 k p ap e l, 00.  ̂ j
Idem sin ín teres, 10$ k 60 dias f. ó v o l . : 11| a 59 d. f. ó vo l. k prlni»

de $ por 100. |
Acciones de l banco esp año l, 00. J"

CAM BIOS. '  |

Amsterdam, 00. A lic a n te , a corto p la^  M álaga , f  b,
B ayona , 00. ro , £ b. Santander, | id.
Burdeos, 00. Barcelona, k peso? fuer- Santiago, 1$ d. j
H am burgo, 00. tes , 1 id. S e v illa , f  á | b. |
L o n d res , á 90 días, Bilbao , i  d. V alencia , 1 id. papel.

38 din . C á d i r . l b .  papel, Zaragoza, par á $ id.
P a r is , 16 -2 . C oruña, £ d. Descuento de letras, t

G ranada, par, 5 p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
BOLETIN DE MEDICINA, CIRUGÍA Y FARMACIA.

Contiene los artículos siguientes: M edicina teórica.—M edicina prác
tic a .—Cirugía práctica. — M edicina castrense.—Variedades médicas.— j 
Meteorología.-r-Estado san itario  de los hospitales de M adrid. Se sus- | 
cribe á este periódico y  se vende en e l Despacho de la  Imprenta ¡ 
R ea l,

TEATROS.PRINCIPE.
A  las ocho de la noche. Se pondrá eq escena la co

media en 5 actos, tan aplaudida en todas representado* 
nes, cuyo título es

EL MARIDO DE MI M UGER,

Intermedio de baile nacional.
Dando fin á la función con uq divertidq sainete.

CRUZ,
A  las ocho de la noche. Segunda representación de ! 

la ópera en dos actos del acreditado maestro DonizetM» 
titulada

G É M M A D I V E RG Y,

en la cual se presentará D. Pedro Lej, primer ^1° j 
cantante de la compañía. El espectáculo será exornado 
en vestuarios, decoraciones y acompañamientos con to
do el lujo y propiedad que permiten nuestros teatros 
estrenándose una decoración gótica, inventada y P,n" 
tada al intento por el profesor B . Juan  Blaqchard*,


